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NUMERO 237.-VIERNES 2 DE OCTUBRE DE 1936

ID E 1L A
exmcertado

PIROVIINCJIA 	 c effieu) o B A
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°-Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su¡e-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°--La ignorancia de las leyes no excusa de
šu cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

ER. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SIJSCRIPCION

	

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre .. 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. 	  28
Un año 	  40 	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).
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Articulo 5. 0 Dementes, 30.625.
Artí . ulo 	 Calamidades públi-

cas, 250.

Total por capítulo, 153.757'46.

CAPITULO IX

Asistencia social

Artículo 2.° Otras Instituciones
de ca rácter social, 3 472'22.

Artículo 3. 0 Obligaciones impues-
tas por las leyes, 20833.

Total por capítulo, 3 680'55.

CAPITULO X

Instrucción pública

Artículo 1. 0 Atenciones genera-
les, 500.

Artículo 2.° Escuelas Industria-
les, 5.883'33.

Artículo 5.° Escuela de sordomu-
dos, 250.

Artículo 9.0 B b l iotecas, 83 33.
Artículo 10. O'ros Establecimicn

tos e Institutos de cultura
83 33.

Artículo 11. Monumentos artísti-
cos e históricos, 145'83.

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas, 2.208'33.

Total por capítulo, 9.104'15.

CAPITULO XI

Obras públicas y edificios
provinciales

Articulo 2.° Construcción de ca-
. minos vecinales, 4.42049.

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer termino, al Notario que, en su caso, autoricia la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea p parte da
ella.

nogiA

Diputación provincial
de Córdoba

INTERVENCION

Núm. 3.540

MES DE AGOSTO DE 1936
Distribución de fondos para satis-

facer las obligaciones del presupues-
to provincial, correspondiente a cita-

do mes, que propone la Intervención
en cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 275 del Estatuto provincial
vigente.

CAPITULO PRIMERO

Obligaciones generales
Artículo 1. 0 Servicios generales del

Estado, 5 625 pesetas.
Artículo 2.° Pactos y compromi-

sos, 66534.
Artículo 3•0 Deudas, 6.096'53.
Artículo 5.° Pensiones, 1344924.

Artículo 9. 0 Suscripciones, anun-
cios, i m presiones y demás gastos si-
milares, 14708.

Artículo 11. Gastes indetermina-
dos, 20833.

Total por capítulo, 26.19V52.

CAPIf ULO II
Rep resentación provincial

Artículo 1.° De la Diputación y
Comisión p rovincial, 666'66.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Dip utación y Comisión provincial pe-
setas 1.479'16.

Articulo 3.° Dietas de los Diputa-
dos p rovinciales, d3333.

Total por capítulo, 2.979'15.
CAPITULO V

Gastos de recaudación
Artículo 1. 0 De arbitrios, impues-

tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 8.981'25.

Tota/ por capítulo, 8.981'25.

CAPITULO VI
Personal y material

Artículo 1.° De las Oficinas, pe-
setas 26.037'49.

Artículo 2.° De los Estableci-
mientos provinciales, 18.981'25.

Artículo 4. 0 Gastos generales de
la Corporación, 2 04166.

Total por capítulo, 47.060'40.
CAPITULO VII

Salubridad e higiene
Artículo 3.° Para subvencionar las

obras de carácter sanitario que lle-
ven a cabo los Ayuntamientos de la
provincia, 8313.

Total por capítulo, 83'33.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Artículo 1.° Atenciones generales,
4166.

Artículo 2.° Maternidad y expósi-
tos, 15.611'62.

Artículo 3.° Hospitalización de
enfermos, 65.57787.

Artículo 4.° Huérfanos y desam-
parados, 41.651'31.

Artículo 3. 0 Reparación y conser-
va -jän de caminos vecinales, pesetas
33.244'30.

Ariículo 5. 0 Re p aración y conser-
vación de otros caminos y carreteras
provinciales, 6.591'66.

Artículo 10. R-paración y conser-
vación de edificios provinciales, pe-
setas, 3.13583.

Total por capítulo, 47.392'28.

CAPITULO XIV

Agricultura y ganadería

Artículo 5. 0 F 'mento de la gana-
dería y de sus industrias derivadas,
2.041'66.

Artículo 9.° Concursos y exposi-
ciones, 333 33.

Total por capitulo, 2.374 99.

• 	 CAPITULO XV

Crédito provincial
Arti &o único. O pPraciones de cré-

dito provincial, 73.308 73.
Total por ca 	 , 73 308 73.

CAPITULO XVII

Devoluciones
Articulo 1.° Por ingresos indebi-

dos, 1.750.
Articulo 2.° Por otros conceptos,

21.45919.

Total por capitu l o, 23.209'19.

CAPITULO XVIII

Imprevistos

Articulo único. Por los servicios
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no comprendidos en el presupuesto,
2.500.

Total por capítulo, 2 500.
Total general, 400.623 pesetas.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas cuatrocien-
tas mil seiscientas veintitrés pesetas.
—V. S. no obstante resolverá.—Cór-
doba 31 de Julio de 1936.—Rafael Gó-
mez.—Rubricado.— Dese cuenta a la
Comisión Gestora de esta Excelen-
tísima Diputación.— El Presidente,
E. Quero.—Rubricado.—Sesión de 10
Agosto de 1936.—La Comisión acor
dó aprobar esta distribución de fon-
dos y que se pub l ique en el BOLE-
TIN OFICIAL.—E1 Secretario, F. Ló-
pez.—E1 Presidente, E. Quero.—Ru-
bricados.—Ctimplase lo acordado.—
El Presidente, Eduardo Quero.—Ru-
bricado.

Núm. 3.552

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 2.113

Relación nominal de contribuyen-

tes deudores a este Municipio por el
concepto de utilidades correspon-

dientes al ario 1925-26, que se les no-

tifica y requiere al pago de sus des-
cubiertos por mediación del BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, por
desconocer sus domicilios:

Núm. de
orden
	 Nombre y apellidos 	 Pesetas

(Continuación)

1945 José Castro Horcas
1947 José Padilla Salamanca

1950 Domingo Santiago Zarza

2012 Francisco Barba Rico 	 2'56
2018 José María Albendín Díaz 8'19

2019 Manuel Padilla Argudo 	 5'12
2020 Domingo Jiménez Me-

lando 2'56
2022 Francisco Castillo P. a-

rias 	 768
2023 Adolfo Calderos Grana-

dos 	 3'78
2025 Agustín Ortíz Jiménez 	 1009
2028 José Cáceres Triguero 	 871
2030 Antonio Osuna Vargas 	 7'17
2031 Manuel Mellado Rodrí-

guez
	 594

2032 Francisco Hrrador Ariza 748
2034 Fernando Alvarez Nava-

rro 	 1265
2037 José Martín Pérez 	 5'12
2038 José Gálvez Padilla 	 6'39
2039 José Palmero Polo 	 22'28
2040 Rafael Rodríguez Mérida 6'15
2042 José Cáceres Romero 	 4'35
2045 Mariano Chica Cubillo 	 676
2047 Francisco Caballero Pa-

dillo 	 5'12
2050 José Mellado Rojano 	 256
2051 José Baena Gómez 	 820
2052 Manuel Perales Jiménez 10'25
2054 José Bergillos Tarifa 	 768
20-57 José Triguero Cabaas 	 256
2059 Antonio Ortega Arrabal 2`56
2060 Rafael Segura Cruz 	 2'56
2062 Bartolome del Real Bar-

gas
	 3'38

2063 Francisco Nauea Nava-

rro
	 256

2064 Rafael Luque Granados 2'56
2065 Domingo Galisteo Castro 256
2067 Pablo Aguilera Cárdena 4'86
2068 Rafael Aguilera Galis-

teo 	 1281
2069 José Fores Benito 5'12
2070 Francisco Plaza Valverde 256
2077 José María Ordóñez San-

taella 	 2542
.2078 Dolores Gutierez Paria 	 639
2083 José López Arjona 	 7'99
2084 Rosario Rodríguez To-

rres 	 1357
2085 Rafael Navarro Plaza 	 256
2087 Toribio Pérez Gallego 	 256
2088 Domingo Hernández Ro-

mero 	 256
2089 Antonio Pastor Lozano 	 256
2091 Francisco Rojano Ordó-

ñez 	 256
2093 Severiano Lizana Pérez 	 7.68
2094 Antonio Muñoz Castillo 256
2114 Antonio Ramírez Me-

lando 	 256
2115 Manuel Vargas Martínez 5'53
2117 Vicente Tienda Cruz 656
2119 Hermenegildo Valera Ar-

jona 	 1163
2137 Restituto Hornero Romero 2'56
2138 Vicente Jiménez Valera 	 256
2139 Miguel Horcas Alarcón 	 1014
2143 Antonio Gálvez Buja-

lance 	 2'56

2144 Salvador Rodríguez Fer-
nández

2145 Francisco Agundo
2146 Rafael Ruiz Torres

2149 José Cantero Lucena
2154 Rafael López Rodríguez

2155 Antonio Torres Quinta-

* nilla
2157 Francisco León Ordóñez

2159 José Ramírez Cubillo

2161 Francisco Castro Rojano
2162 Rafael Navea Mármol

2163 Manuel Ariza Valera
2165 Manuel Párraga Padillo
2166 Rafael Hidalgo Cuenca

2170 José Jurado Povedano
2171 Antonio Rojas Chica

2172 José Tapia Muñoz

2173 Francisco Molina Melan-
do
	

256

2177 Antonio Mármol Marín
	

1025

2179 Francisco Párraga
	

256

2191 Antonio Bernal Lara
	

1393

2192 Juan Navarro Argudo
	

7'68

2193 José Jiménez Alba
	

768

2196 Antonio Guijarro Avalo
	

256

2209 Antonio Ramos Muñoz
	

256

2212 José López Herrera
	

256

(Continuará)

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-

tes en derecho, se cita o empiazp

por los Jueces y Tribunales res.

pectivos a las personas, que a CO?.

tinuación se expresan para glie

comparezcan e/ día que se les se.

ala o dentro del término que Se

les fija, a contar desde la fecha

de la publicación del anuncie en

este periódico oficial con arreglo

a los articules 178 de la le de

Código de Justicia Mititar y 63 de

la Ley de Enjuiciamiento Miiitar

Enjuiciamiento Criminal, 380 del

de Marina.

Núm. 3.541
TORRES OCAÑA, Miguel; hijo de

Miguel y de Trinidad, natural de Mar-

tos, de estado casado, profesión jor.

nalero, de treinta y seis arios, domi-

ciliado últimamente en Córdoba, pro-
cesado por esta causa número 11 de

1936, comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado de Instrucción

de la Izquierda de Córdoba para ser

reducido a prisión provisional decre-

tada en dicha causa bajo aperci bi-

miento de que si no comparece será

declarado rebelde.
Córdoba 28 de Septiembre de 1936,

—El Juaz de Instrucción, Marcial ZuP

rara Romero.

IMP. PROVINCIAL—COPOP

Acordado por la Comisión Gesto- 1951 	 P ,Tfecto 	 Malpica 	 Sevi-
ra, en sesión 	 celebrada el 19 del ac llano
thai, utilizar el procedimiento de apre- 1952 R món Castilla Seco
mio a que se refiere el artículo 270
del vigente Libro II del Estatuto pro-
vincial de 20 de Marzo de 1925, con-
tra los Ayuntamientos y por las can-

1954 Agusiín Nieto González

1936 Santiago Jiménez Pove-
dano

tidades que se detallan a continua 1957 Antonio 	 Moraga 	 Villa-
ción, importe de sus descubiertos por rreal
aportación forzosa correspondientes 1958 Juan Ortiz Cruz
al primer semestre del ario en curso,
después de abonarles por cuenta de
la 	 misma, los 	 recargos y cesiones
municipales 	 relativas 	 a dichos 	 se-
mestres, que esta Delegación de Ha-

1960 Moisés Marzo Pérez
1963 Antonio Tarifa Villarreal
1965 Ramón Rodríguez 	 Hor-

cas

cienda ha 	 liquidado, a favor de esta 1966 Francisco Roldán Tapia
Diputación, en segundo término, por 1967 Manuel Roldán Segura
haberlo hecho en primero, a favor de 1969 Rafael Cruz Moreno
la Mancomunidad Sanitaria Provin-
cial, por la presente se les notifica en
cumplimiento de lo dispuesto en el

1970 Manuel Paria Ocaña
1972 Antonio Laguna Duarte

artículo 271 del mencionado texto le- 1973 Joaquín Padilla Argudo
gal, y a los efectos que en el mismo 1975 Rafael Arroyo Leva
se determinan: 1976 Rudesindo Feria Luna
Aguilar. 	 	 	 4.150'92 1977 Francisco Navarro Luna
Almedínilla 	 	 59515
Baena 	 	 20.81739
B an a me jí 	 	 3.50841

1978 Antonio Hinojosa Marín

1981 R4ael Sicilia Aguilera

Cabra 	 	 2.56904 1982 Francisao Moreno Ayala
Carcabuey 	 	 206 11 1983 Antonio Pavón Cantero
Carlota (La) 	 	 4.946 36 1984 Rafael Baena Mora
Encinas Reales. 	 	 2 036 91 1985 José García Ramos
Fuente Tójar 	 	 64615
Gua dalcázar 	 	 1.83638

1986 Francisco Rodríguez

Iznájar 	 	 6.060'39 Aguilar

Lucena 	 	 2.617'12 1987 Antonio 	 Arjona 	 Rodrí-
Montalbán 	 	 2.657'25 guez
Luque 	 	 4.580'07 1988 fosé Hinojosa Marín
Montemayor 	 2.96028 1989 Antonio Ortega Garrido
Montilla 	 	 18 18794 1991 Rosario Alarcón Parias
Monturque 	 	 2.713'16
Moriles (Los). 	 1.357'62

1992 Guillermo Perla Morales

Palenciana 	 	 1.13024 1993 Francisco Pérez Ortega

Palma dcl Río 	 	 4.602'44 1994 José Cabezas Ramírez
Posadas 	 	 7.791'42 1995 Manuel 	 Bujalance 	 Se-
Priego 	  	 	 12.780'78 rrano
Puente Genil. 	 	 	 23.93769 1996 Juan Castillo Márquez
Rambla (La) 	 	 9.520'22
San Sebastián de los Ba-

llesteros 	 	 	 959'60

1997 Manuel 	 Bergillos 	 Val-

verde

Santaella 	 	 805'50 1998 Pablo Luna Luque
Victoria (La) 	 	 28574 2003 Faustino G5mez Cubero
Zuheros 	 	 1.32360 2006 Antonio Castro Ortíz

TOTAL 	 	 145.584'21 2007 Francisco Ocaña Mora

Córdoba 30 de Septiembre de 1936. 2008 José Ariza Díaz
El Presidente, Eduardo Quero 1010 Pablo Muñoz jurado
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